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LA SEX GÉS A OIJIIIfA IEGISI.AÍUR  CqISÍfTUCIONAL OEL ESÍAOO IIERE Y
SoBERAI{O OE OAXACA,

OECAEfA

ARI¡CULO 37..

Vi.' Realizá¡ 16 acoones ¡e.es¡r¡rs par¿ qu€ el orga.¡smo §€ aitlsle 3l S6terna Eslá31 de Agua

PoláUo y Aaant üla{ro €r 106 léín¡nos & la p.6e.le ley y á la co.rd¡nácii}n y nomdñx(,ád qre
6fedúé ls Com¡s¡h Edala¡ del &u, para el B¿'flestar, €n lo§ ráñiños dd misrno.

PODER I¡EOISI.ATIIb

ART¡CULO30..

ARTICULO I7

i-.' Pri¡er Vcd será ú rer.eseílañle de la cmÉi¡tn Esld.l del &ua pa¿ el B€oeslrr

ART¡CULO 
'O,

aRT|CULOa2.-.

l.- Su !i¡.nc!] s€iá idefr*la y sólo podftin rE6.j.d¡l'é o dás¿ por l«rirdos Por cal6*
edráoñIn r¡as o iñprsvi.ibh3, lrsi c.mo por casoB folrilo6 o dé ceus. íl¿yor. Éevb L
col€t¡¡c¡ón d€lcorweflio rpsp€divo con la irf€í,encióñ ds lá Coñr§¡ón Eslád dd &iue pal¿ d
8¡fi6.l¡r.

ARfICULO a6.- to disrtJedo en este capÍlulo seá rnd€p€ñdrente de que l¿ Cfiüeoñ Eslalál del

Agu¡ para el Bronesbr resu€rvá lo condr,ceñe cuando por c¡u3á de inlerés g¡blto o p¡ra la ñás
elloeñt€ p.esle¡ón del seBido se r€quiér. que s¿ cree un orgánismo inl€ñt¡J.icbal.
establ€cjendo su €slructula y opelación, en los léñninos d€ la Ees€rfe Ley

ARfacULO PRT ERo- se reloñan 106 ani@kB 3 Íe¿.r lrl, uhrño p¿mlo.lel sri.¡ro 7 17

fdióñ llr, 19lrec.iio !l¡ y el nr@ c) & h fi&.¡s ll, 21. 
'lltjrno 

páí¿¡o del ariia¡o 23. 30

páralo quhro, 37 tEc¿¡óñ M. a0 frc!ón ¡1, .11 ÍiMón lV, a2 La@ón L rr5 fta¿.ión lll, 46, h
.¡e¡omiñrcióñ d¿l capitulo l¡l seeón T.rcera d Tilulo S¿gundo 47. {4, 49. 50, 51 , 53 facción

lll,57 p.¡mei pád.f. y rq lráEió. V,61,6¡ t6@ld l,95 104,106,109,112,113,113Efs,115.

118.119,13r l3a 136, l3A FinÚp¿mlo, 1a3, 1.l1l, r,16 úñ6r Oár.¡fo y t57 d€ la leydoAg@

Porab¡e y Alcañlarillado pa.¿ ol Eslado dc Oár@, !..a qu€dár co.no 3¡grE:

Itl. L¿ cmi.lh Eslalal dGl Aarr¡ p-e .l 8§§¡¡. y ollanL¡noo oidrdo..á caLi& quo 5e
ccütuyar po. @w¡6 d Is! ¡rlt,r¡aDa¡Íh&s: y

ll.- Prwiern6ntá ál conveflo, €nlre los Ayrr¡lamienlo§, 6l orfád*no operads mürdcipd

respoctivo deberá coñtar co¡ al cnrvllrb celeb.ado con la Co,¡i§j¡h E§l¡ld d¡l&ua p3.¿ d
Bienedar d€ qu€ con elcárácler de interhuñiip¿l s€ nc.rpora¡á ál Sisl6rna de Ag!, PoláH¿ y

Alcanlárillado del E3ldo y qu€ el servbo desoer{r¡lizado ss Fr€da gestar atendiqdo a las

condcio.es leíidales, s.{¡o€conomi.as¡ @aci&d administs¿lwa, t¿cnEa y fníci(r¡
e¡slenlé3 en el €so conctélo, Y

t-.

ART¡CULO 1I..

I'a la lll-

lV - Que s€ hayá celekado elcoñlrfl¡o o se obtengá el aclerdo d€ la Com.sióo Eslatál delA$,a
p¿.a el B€¡eslar, e¡ lo§ lém¡nos de la pÉsenle ley

Er los convenios señalados podrán panicipar dos o ñás Munidpios y en 3u colehación, se

induié h parl¡crpeón d€ la Comis¡ón Esialal € Agu¿ pár, el Bier¡estar, €n l$ léminos d€ tey.

1"6 ¡tibrdú.. ¿ñqrlo.E3 lc qsll¡bÉ .l Go¡¡.rE d.l E¡t do ¡ rr.!É. & l¡ cdnl¡ón Esd
dd ¡Ouá p¡r¿ .l El¡ll.!¡ar

lll Po&3n oaed s¡dm6 de abá§le¿i,nÉñto de ag!¿ po!ábl€ y desálojo y ü"átañEdo d€ a!úas
.a§(A816 .n lomá ¡td{lp.ñdEnle, {r¡dlo6 d6a.ro¡16 úüBtr¡árés, tunl@s y.,s 0116
acüv¡Já(b§ pro.t¡ct!a.. .¡npre y crrañdo c¡Ért6 co.r l¡ .¡lorizásón rte 6 coris¡h El.i.l d.r
Asq p a el B¡on€3ia. y * 34den en h opor¿di. a lá ndñ¡r átabl€.ra3 Gn oda h,

c)-- ó.!añoÉ d. dn€cc¡ód. ádmhBheoó. y rorrÉr{'oóñ

lll UÉ @ áp.obado el acuerdo cor§tlúúo. se dviará .¡ C'o¡eñador del Eslaóo pü conducro
.,e L coñisón €ralalde¡ Agua psá ol BsrE§la

ll-a la lll'

ARTiCULO'5..

lrl., El Comr§ano será designado por la Comi§ion Es!álaldelAg{a paÉ el 8ien65ter

ART|CULO 19,

ARTICULO 23

Et AlunrañÉnro emnná el acErdo corespónd¡eñle er el que s aptueb€, la aLlorEáoóñ o
ffiio rcspcc1ña preeio snvoñio coñ la CoñÉir E talaldclAgua paÉ el Bie¡Elar

ARTICULO 2i.- L¡ Con6E r Esl¡tñld.l Agúa ,ará .l Bi.ñ..t r @üaá qre en 16 ds6i6.l€
e&i¡ln eÍsa¡ m¡tÉ qu€ ésbuázcar! h pnérunciá a¡ Sisiema d€ &i¡e Pol8ua y
¡.batárllá(b de lo3 d!á.isntos op€ráddes, asl cfro 16 p.r!@Lriia(bs lúitdiares
wiúóñicá§ a(&ñ¡Bra¿tiva, léok3E y Éle+.s e¡pq:ii@s d6 los drdEr@

CA?,TULO Íl
COIISóI{ ESTATAL DEL AGUA PARA EL AE ESTAR

aRTicULO a7.- Se crea la coml§ón Eslatal # fula paa cl BieÍeslr corno &gan co.r ámbao
comperencial en toda Ia efl¡di# foder¿irv. y con atriblcioñ€s 6n maleria d¿ prerlacilr de
s€r'¿ioos dts ague polaHe y álcanlarillado pára el sáfleam€nlo de los asantami€nlos hrxr¡nos
del E§a(b, asl cDmo e¡dad homaliva, de orgáft¿cón y regdac¡ofl & los or!@r¡mo6
op€realores & los s§te.iás proÉioe d¿ lales se¡vÚ¡ñ

^RT¡CULO 
30,.

ART|CULO ,|a.- Lá Co.nision E3Iálál del Ag\]3 par¡ el 8Éñesra., es l,ñ orgáñ3mo plurct
descentralizado dél Gob¡erno del Eslado. con peGo¡alidad iuridrcá , palnmonD Propros,
domrdlrado en la c¿staleslálal
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ARTICULO 49.- L¡ Corniriiñ E lál¿l d€l &{¡a pará €l Eir|edx op€r.rá d€§.onca¡tr¿dd¡€nlÉ
én IaB ror-idle§ gaográfrcaÉ drrro d€i léntdb de b áüired. par¿ h od sé defil€rá a bc
siguirfes pdncifos y ¡tü/c.ortes, & bs órgarbs de&oncerffis q¡e al efecto se creen por

el &galo dc got¡erno:

ARIbUtO ll¿. tas qld6 o tad6 q¡€ cohrat h6 dgsr¡smG oÉf¿dorG muüiFtss.
anternuniipales o en .u rhf.do. I¿ Cor¡isióo Eddal dol &uá p-¿ €l &orEsl8r. §cr¿
ÍidépendÉdé d. los p6gc qrE !¿ establc¿cen crl b hisdr fu.d.

^RTíCULO 
ltS.- Le falte dé p.go é dc o rÉ3 ¡nensu¿¡d¿{r€s, lacl a C or0B¡iE¡o operador

m'¡iriC. i4lsñuttcp¡l o. €n su d€{edo, b ComÉih E§d &l&ua pd¡ 6l t}É.E3tz. pár.
susperder sl s¿nic¡o d r6¡rdb. h&{á qüe ¡agulato 6u pagoi ercdo d srpuosto corternplado
en ol enio¡o 1 13 tl¡s.

l- e la XXV

l-á lá Vl.'

ARIiCULO 5{.- El palimonio de ]a Comisión Establ del Agua par¿ el Bi€nestar. estará
consliluilo poi

Am¡CULO 1!3 Éir". El organisrlo oper¿dor rnunicipal. añlemuniopal o eñ $ &fedo. la
Comisión Estálál dél Agua p¡lá cl 8¡eñes1ár, bato ni¡gum crrcunslanoá p{e¿e restnngú o
susperd€r ei servbio al usuaio. por fála de págo de cuotas o la,ifás por s€rvrc¡o pilblEo de agla
potatl6, !Émpre y crando Esle seá €rnple#o para uso p€rsonaly dorúslico

ART|CULO 51.' Los b€nes de la Cornisión Eslalal del Agua para el Brenestar. afeclos
dieclamenle€n h prestación delservrcio de agua polab¡e y alc¡nbnlhdo señán Lnembargábl€s

e mrescnplibles

En ceso de que se presenle alguna cofllinge¡cü, ya sea por derástre nátural o san[¡ria, el
or9án6r¡o operádor ñunicipal, mleñ¡uñicipal o en §r d€fec1o, la Comisidh Elaal del Agua pará

el Bieneslar. no podrh eum€nlar bs clrotas y larihs d€l sóMcio dorÉ3ico, nihmpoco realizar
la deleÍnanecjón pr€súnt¡va del\,ok nen de corEuro del sgua. &¡mismo, deberáñ súspeñder
los pm.ld¡m¡entos que Frdie.ar lerEr como cons€{rr€rlda la susr€rsón párc*'l o lolal del
6uninistro do agrra potsble

ARTICULO 53.. te Comiaón Esletal del Agua p¿ra el Bierc§ár contará con

I- a la ll-

ARTICULO 61.- Para la pártic¡pec¡ón del seclor privado y delseclor socral, en los témiños del
anlorlo a¡lercr, §é podá celebrar por los org¿nisñ(,s operadores, o la Comisión E§latal del Agrra
para el Eimestál. en el ámbilo & su ca.npeten.€:

l-a la lll

ARTICULO 64,.

I- Asir¡bno la Contsih &l¡l¿l del &ua p¡rB sl Eint€.:!l, sn caso.!e cr6¿r ul o.gañieno
operador ir{¿rñunrcioal €n los léír$os de la res€nte ley, podiá eslauet€r los lárminos pa-¡
qE a ra/é6.L|mi!fto §. pBdán coíc.6bna kls s€rv¡dos $e adrn$irro y opel¿, oyerdo b
qrnlh de hr Aylfrl¿miento§;

ARTICULO l'l5.- Los .dedos a cargo de los us¡r¿'ros y a lavor d€ tos organis¡nos opeBdores
muniipales, intemun¡r*)des o, e¡ §, deao, de la Comisih Eslal.l del Agua páre el gi€n66lár,

ser¿¡ cobrádos en la fofi¡á en qLc se enqlefltrgl p6ddc en h6 cdlvenios celebrados coñ los
usur¡o§. En e&§ @rweflG se eíablecerá¡ co.l darilrd las dáululas peíah3. de escisór y

suspansiÓr a q¡E sé en§¡entrán sq€16 h6 servi&s

ARTICUIO ltf.- Lo3 orgán¡smos operado.E munijp¿les. intemtarcbal€s o, en su defedo, la
Corn§Ér Eslelál del &uá pü¿ el [,¡enc§ler, cürtárán con el núm€ro dé nspé.lores qoe s€
lrqr€ra, eí b6e a su pro¡o p.e§.ql€lD. pea le vffiñca.,bn de tds sewroos que pcestaa

ARTiCULO 131.. Los usuarios €6t¡i. obrsados a pemitir el acceso al p€.soírl del oqanismo
operador, o oñ s! defeclo, l. Comis¡ón Estálal del Aguá p3r¡ el 8iéneslar, delidarnenle
adedilado al l0gí o luga.€s donde §e eñdlerlrefl in§lalados los rnediroro§ p¿ra lorar las

ARIICULO 131.. Consspolde en ,oma exclusiva a los oBan¡smos op¿fadores o, er su delecto
e lá Comtskin &faEl del &uá para el SienesLr hsl¿hr y operar los aparalos ñ6didoa€s, ssi
co.no veíñcar 6u tuncbflámieñto y su refro orañdo hayan Clr¡ido dáños

ARTICULO M.- Los Fol*iaioo o poceedo.Es d¿ prédbs qre o.€nlen coo las ¡lst¿leimes de
epar¿tc m€dirorE3, €31fu oblgad6 e in oíñr d o,!ÉnE¡ro ops¡dor q an s¡i ddecto, a la
Comi§¡ón Eslabl d6l &rra p8ra el tl€ms1¿r a h bevEdad p.É¡tle, lodo dalo o p€rFii caus¿do

ARIICULO 138.. Co¡ d ddam€n aniüdo por el orgEnirño oráad6. o. en !u (hf€do, la

Comi¡ón Eslld delA0ü¡ tera d t}¡clr€sl,r. s€ repáráni o sulituiá el ¿p€i-¿to

ARThUIO 143.- Elorlsnir¡no operador municipá|. irú€rmunupal q en su delecto, la comi§ón
E latál del A{us pára él t}bn€.1ár, dete¡ninaá y e{girá el pago con basa en ta €stmac¡ón del
vd,rm6r que el6clrl€

lll.- Un Cdn¡¡b Pr¡r¡co. déa¡gn¡do por l¿ Soarddia de Hor€Cidd. Transp¡eí.€ y Funclóar

hibfca, on b3 tómiños de b L¿, de Respoñsa¡¡lidades de los Servidores Fib¡coo de] Estado y

del Mun f*)

ARTiCULO 5?.- El DirÉdor C,efleral de la Comi$jn Elalal d€l Agua para el B¡€neslar l€ndrá lás
s¡gu¡entea atluc¡nesr

V-- Realia.les acllones nec¿saíás peÉ que los OrganMnos se aiulen eJ Sisleña Eslalalde
Asue Polát 6 y Ah¿ntárillado en los léñinos de la p.eseíle ley y a la coordinacioi y noínaliviiad
que eleclu¿ la Comsiófl Estalal delAgüa para eJ B€n€§larl

ARTht LO il9.- Para d¿, cumrim¡edo a las {,ispos¡c¡ones de esta tey y le regláméntáción
re§pecliw, los or!3nismo§ operedo.es muni(tlal$, intemuñia¡pales o. en sú deledo. la
C¿r¡a¡oo Eslátal del Agúa par¿ el Eienslar, o{denarin qu¿ se realic¿n visilas de iospecooi, lás
qJe se efectúadn por pel§onal det*,añ€íte aútorizedo, éslén o ño coñc€s¡onádos los sérvicios

ARThULO 95.- Todo usrario osl,É od§3& ¿l p€go de las tanhs por los vo{nn€né3 y sérviioÉ
d€ agoa polablo. rlcdidlado y lr.t¿rnúlo & agllas Ési&al¿s q.,e pl€sle .l organa¡m
opera{hflnÍ¡op€|, Ííermurbpál o. én 3u ca§o, lá c.rnisiiúr E§talrl dd Aoua pam el Elen€slar,
efl bas¿ ! l¿6 tarifas o ootas aulo.Eadas. Por tanlo, $ieda prohbrdo el oloQan'€nlo &
ere¡áhes por clanlo el p¡go de 106 servicioG.

AÉ/TICULO 104 - La Junta d€ Gobremo del organ¡smo opeBdor resped¡vo o la Comsión Elatal
delAgua pará el Bieneslar. áprobarán lás oJolas y l.lflas. por la crnerión @oexón de cads
uflo d6 los s!§emr§ do egua potable y alcáfllaillado a su cárgo. Affi¡CULO t¡4.. Qoeda faarllado el oq€nismo ope.ador ñunrcipal, rnlermuniop3l o .n 5u

d€feclo, la Coífsió¡ Eslalal d6l Agua para el 8isfl€slar pa.a real¿ar la§ ,ccionas necesaiias para

imp€drr, obslruk o cemr lá posbÉirad de descargar aguas re§iduBle§ a lr§ l6des ds dleruje y

álcantarillado, a aquellos usuádos que i¡cumplen con elpago ¡esp€clivo co¡fomo a b dispuesto

en la pesente leyi o bien, en colaboraciofl a las aüor¡dade§ ecobgicas compelenl€s. cri¿ndo las
ARTICULO 106.- La recupsrácróo d€l valor actualizado de las rnletsiones d€ inlra¿slruclura
hidráulica real¿adá§ por los organ§mos operadores r¡uricipales. ¡nle.mu¡idpales o, en su

defeclo por la ComisÉ¡ Esl¡lal d€i Agua para .l EeÉslar, por si o po. lercerc. deberán lomalse
én clllnta par¡ incorporarse en la ñ¡ácró¡ de ks fanla§ o cuolas r€specüvas o para su cobro por

separado ¿ los djr€.1amenle be¡.llcbdos por hs dl§m¿§ Se podrár celebrar con lo§

benefic¡arios corNe.ios que ga.adice¡ la cdp€ra.ion de la invérsón ARIhULO 146.- Lás hlr.ccónes e que s€ €fcrc el attrorlo anleñor s¿rán senoonadas
adminilretryem.rle á jücio dei o€.nismo operdo. fes¡€clNo. o én 3u ddéclo, por l¡ com¡§¡(rr
E51atd ft{ Agua para €l Bier€slar, con multás eqtivalef{e. de diez a quinrerlos dlas dc sal&¡o
miflimo geñeÉl v!§€rns en el área geogr:Áltca e¡ q.¡e se coñel¿ARThULO 109.- tos doenbmc ope¡¿&rÉs, aflxb Io co.isid€rei coív€n€rb. po(}án

¡olirtar ¡ b comiaón Establ dsl &ü€ pa¡¿ €l 8¡enestar, h €1a¡Ga(jóo de h6 elt¡rdho lé.r*:6
y tnanci:ros de apoyo pálE 16 ino€m€nlos de orc{á o lr.f.s EuetBüa diiá Cornkión
podrÉ envú a los orwis¡n6 operdor€§ ks €3¡ud*r6 que har¿ dáboñdo qla Pslifqu€n o
apoy€ñ h ¡r!.remenlo§ de la§ cuoles o lall¿s Glpe€bvas dedro d€l sslena Elalar de &€
Pol¡tle, l¡cánlarilado

ART|CULO t57.- Conrs la6 reso¡uqo¡es y ados de h ComEión Esl¡te¡ dd AOs p¡r¿ d
&éneslar y rte los orgEnismos op.radores $re caBeñ ágtávio a los pliaiares y Qre P¡á s¡r
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¡mpuÍ¡á(jóñ no leqan i€ñalado Eá¡niE €§pecd_.o €slá l¿y, F.cedeni el tEcülo de
rscDnid6-eón. d cr¡.| 3é lr¡miárá sn ts foÍná y támi]c dd F€§orft cap¡hó.

A.¿soré3 .t deñás p€rsqÉ ql¿ efec!úe lalores & iñspecoó.. vqrhncjl¡ d¡r..(iiin o

ARIiCULO SEGUT{oO. S€ reform lo§ árl¡crros 1.2, 3. ¡t. 5,6 Í¿c.ión ll, h¿c¿ión lrl r¡.i§o§ c}

y d) y la kacoon lV. 15 fraccián lV.lla{-¡ón V :6 t¿..ón lV, ñá.cnn V, 18 t 19 d¿ la Ley dé

Ceminos y /€rogslas de Oar¿c¿, p6lá qudar cd¡1o sig'*:

ARIICULo r9.- t S¿(retaria de tloíes¡ikd, Transpárslcu y F/f|ciih hjt*;.. e¡€rcsrá l¿s
Ld¡laór qu! lc olorlgl 16 tey€s re§pedúás, €.' lo qué co(Espode a h \,€liñceo:óí,
inspetE¡ón, ñscatzactrón y lDsporsabf,dad€s de loé se idor6 B¡Ulcd dol o!!6nlJno

ARTICULO 1'.' La p.e6€.le Ley tcn¿ por oLielo cDístilLr! el o.ganismo p.iblico .l¿scenhár¡ádo,
deñomhádo CAMINOS BIENESTAR, con pel§onalklád JuÍdica y palrimor¡o prq*r, c.o
doñrcilio en lá Cidád d€ OsIác¿ de Juáe¿, as¡ co,no el de el¡blecer l¡s normas OrBin¡ca6
qu6 ñgen las atf¡buoones y déb€fé§

ART¡CULo fERcERo. Se relor¡¡a¡ los aniculos 1. 15 ftacoón x 19 ra denomrnácún del

Cap¡tulo I del Titu o Sogundo 21 pnme. y cuarlo párafos 26 Í.á.oón l. mcjso e) de la rra.c¡ón

ll¡ 35 nciso b). inc6o c). inoso I) de l: tación llr y 81 lrá.ción I de la Ley de C¡.dtura Fisica y

tl€porl€ paraelÉsiadorle Oar¡e paraqfd/ @mo sgJe

AflTlcULo 2' . "Crm¡nos Biens§ia'". lenúá por otteL: llevá, á cr¡o áccionés relalivas ¡ la
planeación, prográmación, presupuostácih eje«rcón y marrenirnt€nto d€ la lnfr:e§ruclura dé
la Red d€ Cemi¡o3. AEropslas y e¡ 3u caso, s¿n/iEios álrrjliarés y co.Exos á los mismos, qr€
der,ven de proqrañas prodos o corueniros cor' l¡ Fed€¡aci.m. Muñicip¡os o parE{,hrca. p¿r¿ cl
ora¡ leídrá hs soucnla§ ahbuc¡or'e§

Arlisulo 1 , La préseñle L€y €s de orden pübli@ e i¡leés social y de ohserv¿ncia g€n€ral cn lodo
el Eslado regl¿menta en ei ámbiro de s! comperenoa €l d€r€cho a la cullura fisica y eldeportel
prevblo en el adlaJlo 12. de la co¡sriudón Polilica del Eslado tibr! y Soterrno de oaráe.
reglamentá el de@.¡o que tir* toda peMná á lá p.áct¡c. del d¿porte y a la orltm lis¡ca

cofi$pondie io §u adbcion €n fofina co¡.uÍenle al Eirculivo Ed¿tá|, por coíárclo óál
ln§¡rulo óel Deporb. las Autoñdád€§ Munaipale§. e§l cdno los sé.lorEs §ocjal y Fivado .ñ
lém¡nos de la Ley Gene¡al de Cuít]ra Fisr€a y Depode

ART|CULO {".-'Caminos BÉflesta¡". aúnirisrdá su pátimorio con apeso á lrs dspo6irres
l€lales Esp€cüvá3 deslinándolo al c¡Ínp{mrel(o dd oq'elo pa.¿ d crr¿l I'P seeda

aRTicuLo 5'.' g ÓrgBno de cot enlo de rcahino6 B¡¿n€slár. eslaá a cargó de:

l- a l¿ ll-.

Arlicdo t9. L6 d€p€nde¡cias y a{¡dades de la adhirisffir 9tjüt¡ est t, y mud.iDal, .fl .l
&¡hlo !h 6U3 r.s@ivas co.npelemas, debénio .po]á. al lnÉüMo dél O€porte: .n el gedc¡o

^RfkULo 
6'.. E¡ con§ejo d6 A¡lmr$tád¡o, ¿s h Autd¡rád suproma do rcs¡nnos Beñe3Ef

y e$aÉ mlegrado én fomá t$ñorllica p6

l-¡¡aX-

ARTiCULO 3'.- Elpalrimo{Ío.te'Camirlo3 aieñ€slal, !e coris¡iluii coí
A.dcrao I i P,:¿ d¿do6 de I¡ F€sedé Léy, se erienóerá p..

l. aL lX..

X lrdilt,¡to S lrdftro dcl W€;
X. .l¡ XXVII ...

A¡tc¡¡lo 21. El ln¡lluto dd Dépone, es un &9áño púbr.o descenlrálize.b, con personalirad

irrddrae, pahmoñio propo, s¿cloreado a la Sécreláía de Bier€slar, féquio € lrdL¡3ión, con
euto.Iünl¡ lé.rú:., fu¡cioíal y de g6lión para d c¡rmd¡mierio.le sus obleliws, lgnitdo á s.r
cárgo cl oJrndimie¡lo & la pr€§€ñt€ Ley

EIProrsdo de FEsupu€do dallEltrlo dd O€po.t! lerá d.¡ú¡do ro. cl FDfib l.dñrb, cd'
$irjó.t a las disporcidÉs drle¡irrs er el Prerp{¡€sto de EgresG coflr.pood€rL á er
6j6nijo fiscal y ssrá 6nviado á la Sésel¡¡a de Fñañ22¡ per¡ su e!¡!¡óh y eo d, caa¿
aplob*i& paÉ su iftorporácróñ, en ks téfinhG de los critaios ge¡l.l¡Ls é pditica
€conórnba, on ol Proysdo d€ Presup(le{o de Eqre!.6 dd Gob}e.rú &{ Ededo. t na v€z

4robdo s! présüpuéslo, d lñínuIo lo eier.¿rá d¡Éct¡.íé¡le

ll.- Ufl S€.rá¡rio f€crko; $n t€rá .l oildor GsrEd de Canirlo6 E¿ísrlarl

¡.-...

¡).3l¡b)....

c) Ss.relda (h oalgrrolo Ecol1ór¡ho,

d) Sedrúariá d. Fdrl.nlo ¡{roánüú¡rb , Oe!Íoao Rrd.

fV.-t ¡Có ba.io. $E súá .l Dctdo Cdú*r o d,sg!§n'trf. qú dc*p. L Seürli r,€
Ho.6did.d, Trxr3psEx¡ y Ét rió.r Prbf.a.

A(tlculo r 5.. ...

l-rbIl-...
lV.- Coafirvar .n 4óro d. Crnho¡ &tr66ler, (fro dc sr,3 r!!0.diyc ád$ib. é
coíldlllxü. . eGcto & qtr é61¡ 10!16 el ürrdrn¡srúo d! .u ctietivo; ,
V.- lá! d€r¡& q(! le c¿nc¿do csla ley. d R€tú¡i€filo érior de C¡nüc [kJEtaa, y dém5
dLpo*iio6¡ le€Él63 aplk¡tl$.

ARlcuror6.-...

l.-alelll.....

Articulo 26.

l. Un Prc§idente. que s¿rá el lllulr¡ .le h Secrelaria de BEnéslar Taquio e lnclusón, con vo! y

ll a la lll ..

e) Secrelaria de Honeslldad, rrañsparcncia y Funoón Púbtca. cor voz
lV.- Pros¿ntar ade el CorBejo d3 Adminislrác¡ón el infonr¡€ ánúál de la§ dividades & Canri¡os
EierEstar del ejercrcio anleior, acompáñando la infoinadón fi¡¿¡ck}ra respectivai

V.- RéprÉs€nl¡r legalm€nle a Cámrrbs &enesláf, coino mañdáatu q€neral pa¿a celebrá. ados
d6 dominro. dñinBlraoór , Éra Ceil6 y coo¡¿nzá, coÍ ¡odas las fac! adés y ain lás
especbles para qryo e,en €io s€ Equi€rá de dá'§uh espe.ÉI. Par" ados d€ enáienádó¡ o pára
gfaver los b'enes pot¡éd¡d do Camnos tlienestar. será ¡ecesáfia la suiomadón preyia dcl
Corsqo de A.rn!üslrac,óni

ARTiCULO 18.. l-as r.l¿oo.tes la¡or¿bs s.tre Cainirlo6 B€o€srár, s€ rEg'rán por lá Ley &l
S€.uc¡o Cnil p¡r. b3 Er¡pbados dcl Gob¡crño délEddo. cor§¡derhdo§e como rmbaFdo.Es
de coiliánze at Onedor, lo! Jeles de A¡e¿s o tr€tal¿ñerdo6. Of'crá. S€.Éan H€sd€1tes

Ardculo 35.

CAPTULOI
OEL II{STIIUTO DEL OEPORTE
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a)

b) Sesela.i¡ de lnlercufiuraldad, hr¿blos y Co.nmdad€s llrd¡g€flás y AnDrne{€anas

c) Sec.elaria de hs qrlu,.¿s y Mos

0 Sécretaíá d€ Seouríúd y Prolec¡iiñ C\dadá¡a

s)alah) .

¡ ¡l¡lll

B) .

I Un Prosidenle, qLI3 s€rá €l Secrela¡io de Cottumo

t¡ .

llt

I Acla Con6t¡tuliva debidamenle prüocolüada ade llotaro Püblico e ins(fitá er el lñlilrlo de

er lodo €l Elado, cm laculád§ nor¡n¡tiaB. ei:ol¡vás y !!e aoo«¡nación srl ñats,ia de
pr€vácih dc ¡e§gos. .te d$astrc§ y p.üe(¡itt rrv¡

VocrlC, olTilul¡, & h S€.felálá.1é Ségo¡ided y Prolec.ión Ciudádánál

Voc¡l D. él'l'ltul¿r dé lá S€.retaia (,€ lnfraesfuct,¡f¿s y Cornunicaclones;

1 Un Comisa¡io. qu¿ s{iá elfitular de h Seo-áar¡a de Honesllrad. Tmnspáréicjá } Furcón

I Aütor¡zar la g)blic¡c¡riñ del Regtánenlo lnternq pfeüá revisóñ y validacón de h §€cretria de
Admru.lÉdóñ y CoñssF¡ia Juridrca y As6tÉnci¿ Legál dal Go!€mo de¡ tshdo. ási como ra

publÉacón d€ los manuales d€ organ'za.ij¡ y pDcedim¡enios de la Coordinaoón Eslalal pravÉ
rerision y validación de lá S€cretarl¿ de A&niñislración.

ll. ála X

ARIICf¡LO Clr fiO. S. nloflnáí lor erüoJoc 4 ft¡..ivÉs X\¡ y txD( 19 t'¿..id! 5€g6td¡,

22, 21 fñcc{h ll y lll, b d.rsrmrrih dol C€pltub ru dd fltlo Segrrrdo. 33 Fin6r ño.
fr¿c¿ióí ¡d6l i,E¡so 8), pfuc Glarc y qs¡lo d€ b ft'ecdón lll del ¡ncÁo B), d nuDcrC 1., l¡
fec{rh I dcl nuñérr¡ 3 y b b¡c.ión V dol nñ€i¡l 8, §Us,7¡f y 108 de la tey & Proleccirn

Civily Gedlón htcorel d6 Rixgos dc Oc6á9res pará d Esbdo dé Oáracá, pe.a.qltda, c(mo

sigrr€:

L a ls XV. ...

XVl. Coordinacion Esletial á la Coorltiñaclh Estilalde Prolec€ih civl y Geslión de Riesgos;

XVll. ¡ lá LXVI¡| .. '

I)(lX. S.{r€tsi.: ¿ la S.crolrla do Gobi€rooi

LJ(X 5l¡ L})üll. ...

l.alaVl

5....

l. eh lll

6. ...

Ariicdo 2¿ L. codd,ne.iln 6¡)olrve ó61 Sig.-ña Ellelá Écáérá €n b Sé.rel¡ri. th Go¡€rm,
a tr.vé6 de l¡ Coordn€ci,n E6lr¡!a¡, la crd ffi k a6u.io.les q* lo cotneJtn la ¡erarre
t y y 3u Roglañsrio.

Arliculo 19. .

I

ll Lá Coord náoón Estalalde ProrecoónCNi y Geslrói de R,e§gos,

Artlculo 21. .

I

ll El Secrelrrio de Gobierno. quen lungirá corno Secretario Eleorl¡vo

lll. El coordnador E taral de PfoteccrÓn civll y GesliÓ¡ de Riésgos, qul€n flrngfá como vocal

lalaVl.

LahlV-..

Vl a la XIX

V. PresenLr ade la Junl¿ Dr€diyá paIa su a¡orize.¡o¡ y su F¡rbeih en d Peflódto Ofci¡l
del Gobiemo del Eshdo, el Foyedo & Reglaneoto hlemo de h Cmrdinecr$ Eslalal lo§

rnanu¿les de orgániráción y procedir¡¿rlos previa ievisih y valdación de b Searelariá de

Admin¡stre.ón y la Coméjeria Jüidicá y Asilenoa tegal del Goti¿rno dal Esládo

Capllulo lV
Oe la Coordineoóñ Estalalde Protecc¡& C¡v¡t I C€st¡ór de Riesgos

Art¡culo 35 bl¡. La Coordinaaión E§alrl coordrnárá esitr¿os co¡ la Secrelaria de Seguñdád y

Prolecqón CiJdadana y los ayu¡lamiento6 de los mumcipos para h implemenlaoón de 106

c¡¡rNs do boobercs munici9¿les.

^rdcdo 
!3. Se cr€a l¡ Coordinaaon Esbtd de Prolecrlln CM y Ges¡ó.t.le Riesgos. coñro ul

orgá¡l¡s|flo prdi:o des.snr¿li¿ado. coí !€r§onálil¡d iutid¡c¿ , @i¡oílc propirs. §e{loriado .
la Secretarlá d€ Gotiemo. cú dünijio en h Ci'rúd de Oaxa{a Ce &áE y oeleg*oies
RelDnafes en el Írle.b dC Esladoi tcndé a su cá,go ¡a oqElüaoó¡. coordináoón y op.r¿oon
d€l S¡sLma Eslalal & Prolecoon C¡vil: sus aetuoes s€ ap.rara¡ s b preser¡te Ley, su
Reglen€nto y demá6 norms§ apllcablés: sc¡do uña eiMad páraésirtál cor¡ ámulo csnPat€ioa¡

Artcülo 74. tas adofidades cdnpeter{e6 &berán solilar d inleresado, d Bporte dr Anális6
de ri§Oo6 erlfitdo por l¿ Coodiu<nh Esldal y b arlodzacoo eñ máena de imp¡c1o artiéntal
emi¡do p« la SecreBia ds Medb tunt*rnle. Bbúye¡s¡dád, ErErgias y S6len¡birded. ernes del

ctor!árniorno de l¿ llcefloa de con§n com p¿ra 106 inmu€des cferiJos en h6 adcllos 68, 69 y
71 de ésta Ley.
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Arlculo 106. En d Ales Eslád de Ri¿Bgos débérá{ edá¡le.Érse bs dlerentes rivel¿3 de
peligro, vdr¡er¿üilr¿d, rÉs9o! paa lo«¡. lod LflüÍ€n6 que Úfuyañ á las d¡§intá3 ¿m6,
viño]a&6 cqr ¡a Ley de cárüo clirnaico p€r¿?l Esládo de Odácá. LId§s instwrÉlto3 ¡6i
coíto el Udener dé ..3go y vlIrprdlihd er'¿[do por la SecEluia de M€do &nt'hrté.
tlixÍversiJad, En€rgi$ y Sodú¡h¡d.d. &berán ser tomadoc en consider¿cih pú b
aLrlorilade§ c¡npeterlea oare la aúdi¿ei& u otdldyaíto de b LEercia de Corlsülaón de
orahler t¡po d€ conslruc.rorles. obras de iñfaesflrcira o as¿fi|¡ñ€ntos hwnao6

ARf¡cUlo oulilTo. S€ reformen los artlc1llos 5 f¡ácotr¡ lly lll.7,8, 9, 10 11 fracc¡ón ll ks

inosos cly dld€ la fracEi& ll y le fraacióñ lV, 11 8is fracoór l, \'lly Vlll, 12 incisos b)y c), 13,

14, 1 5 úllmo páráfo 16 pnmer pánlo y su frá€oón ll, y def íum€ral 1 las ftacc,ones ll lV, Vl.

Vll, Vlll.lX X. y Xl, 17 frecoón I 21 2?.25 28 fra.¡i6n l.29,30, 33 segundo párafo,31,35,36

Ira.ción V y úllmo pána,o, 37, 38.33.42 primer panálo,13, {4 45,51 prmer páralo, 53. 57, 58

p¡iñfi páralo y la facoón V 63 M. 65, 68, 70, 7l , 72 75 y 77 y s€ dem!¡¡ lá f.cción V dol

articllo 3 h freccón XIV del ñume€l 1 y tacoon \4ll dei numeal 2 del adclllo 16 de lá tey de

Viv¡€nda para €l E6tado d€ oáxacá, para quédar como s§ue:

Add¡lo l'l ¡lia. El CoGqo de Aáüis[e¡n trogra¡ará y e¡robrá las operacloes y tabeiG
de Vivbd¿ tli€¡esler con la5 facultades má amdias de gÉ¡üh y podrá reaÍrer lodo6 hs ad6
qJe fucrÉ¡ naceÉerbc, dedá su nafurdeza

I Aprob¿r el Reglemenlo lntefiro de yrv¿nda 8Éneslei

ll.áhM..

VII frénar audlorias a Viv¡eJda Bbnestar

Aliculo 12-

a)
Articulo 3.

V Se deroga.

Vl a la XXXII

b) Sor el leF€sedalo de Vrieida ElÉrc§l, (oll fac¡l¿d€3 atpli6irus q¡a cdr$pordeo a 106

¡n¡ndeteriÉ gEoer¿les pera *itos y cobr'lz6; p¿r¿ actos de aúnrist"&¡ón y doíúro y b
eapéddes q@ rcqún& daÉ¡l¡ 6pecblrodonl€ a la ley, peñ forñ¡l¿r SEelá6 st ba .¡so6
da ddilo! qro solo se BJedal segür a pdic¡óo de b pdle ofendd¡ pa¡¿ olcr¡ar pardóo q!
ei'li!6 h a¿cih perEl: dinás hqnedes les @á dek{Er á s¡rs §.tdarnc o a tercerac Fevia
¡r¡di¿¿dh d¿l ConseF de,cdmiistarjó.r dev'viáda Eríodai

c) ilm¡i_¿r , Gr¡urer d p6rsood dc V'vbrda B¡er|€star.A¡liculo 5. .

I

ll. La Sec¡eláriá de lnfráelruduras y Cornunicacjofles

lll VrviendaBienestar;y

Art¡culo 7. La Seclel,arla de hllaeslúciurrs y Comu¡ic¿ciones y Viviende 8rénestar, én el ámbito
de sus le6p€c1úas compel6ñcias, .erár las respo¡eble6 de diséñar, propoíer y coadywai á la
inlegrac¡óñ, .oordins¿ión. .nállsE y ejecucjih (h h poliics d€ vivi€nda y de los prolrañas dc
vivionda d€l E6tado de Oaxaca

alkdo l. yrvi,nda Bi e3t r e3 un organis¡no Fi$co dé!¿sñtratEá.|o, óe carádsi léc'*:o,
ñom8livo y coñstiw, con peGoñaldad jurldica y pdr'or'¡o proflo, $re s€ Egu¡. confüÍrc .
las dispo.icime3 de esla Ley, su rethmcito y d€r¡á dbposrion6 €n mat€ria dé $vivld..

^rircdo 
t Vrvi¿nda 8i.¡Eát¡¡ tÉ|c por otiieto ej.r.er I8 drjdE3 qro lé.oflBpond.. il

Goberndor d€l E3lrh. on o|¡td¡ lb vivinda, iEluFrdo b admirEir¿.ió.|, r!gul&tó.r, Eorüol
y b§ 3i¡uiÍ16:

d)elah)

Arfculo 13. El Paliimori¡o ¡esup.ielário & Viviend¿ Blenestár eslarÉ co¡sttido po¡ loa

rcdÍsos ñmnci€loB que al efeclo autorice el PrÉsu$€slo de Eg@sos del Eslado, aportá¿iones
y a3l]nadores ,ederale§, donaciorEs de párliculares o imtitucrones publies, esl c¡,¡o los bia'nes

ñuéblas 6 inmu€bles que adquiere o rEcDa por oralqui€r tipo

Arliculo la. Pár. el &spacho d€ los asunlos de su cornpelencia Wi€nd3 Bi6rástar 6alárá a

caEo dc un Drcdor G6lleral, Sub O¡rs.tor, DrEdores de Ar€as, J€l6s d€ Uridád, Jel€s d€
olp8nam€nlo y d€más unrdáde! adminislr¿liws nec€san$ con hs l.cultede. qú¿ d€l€rmirio s!

laláVlll

Pále lrl 6fedo, 106 Ayunt ,íir{06 podrán coordinaBe c¡n yrvixdá Bbr€giar

Atticdo 16. g C.ose,o Conslllliyo de Vtr¡.5da paE ei EsM de Oaa ss d óQ.no c.hgia&
ed y de (.ft¡rIa, aulis ctc vBÉ¡rda A¡íerar ql* lilrE por oticlivo .l €6tdo y dÉo¡lih
d.los.!!nios e¡ máerÉ de vivÉn ¿ eñ h Entidad, asi corno h g€ñeraciú de progJ€d¡s dé
ácrio.Es y progrJlras qu¿ conóJ7€¡ al desarollo Ib Ir coñstücoó.i. FomG¡in y olé.tá d. la

Arl¡culo 10. Vrv¡.nda B,€r'€sler !!la.á ¡ntegrda po. loi *ry¡eflles (illrros

I ahll ...

ArüGulo 11. ElConsep de Adñ,nisl,ación es la nrári,n¿ aulondád de V,vieda BÉnestar yeslar¿ ll. Un Coordin¡dor de Pol¡tlca de Vh,*rda qle será el Oneobr Geñer¡ldo Vivinxt¡ fIercatü y

Secr€lario T¿cnico eri l¿s sdiones d¿¡,nismo

L

ll U¡ §eseiano Técnico. qL€ será e Orector Gene¡aldé Vrvienda AEneslar

t¡t

c) El Se§retar¡o de Tuiso

d)ElSe€¡ctarc de B€nesla¡ Teauroe lncl1Jsió.

e)alal)

lV Un Comrs¡no +,e seé e, S¿@erar¡o de Hor¡esldad. T@spamdá y Fuñcún Públü

ll. El S..rulario d. Goli.rno;

It....

M EI S..r€lrio (b lnlr*slrucll.r¿s y Coíxricacion€si

Vl. El S..felrú d6 l¡i€raüurl{dad, Pud6 y Com¡¡ü¡d€. lndgénes y Aiün rizr6
ul. A Or.do. Genrf¿l dd lnsltuo ;. Plam«ih pda ¿l E!¡üE tár

Vlll B tk6clo. G€nérd d€l ll§raulo de la Flrd¡h R€g'skali

Vlll Adorizar los nombramientos, sueldos, s¿le¡ios y demás prestecioñes que debán qlbírse ¿l

persooaltécnrco y adminiskalrvo de Vivrenda Bienestar, observando para ello los lineamrenlos

eñitidos porla aLio.idad competente y

lx.
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lX EL Drrector General del lnslituto Cáiastrai del Esiado deOaxacá

x El secretario de M;dio Ambente, Biodiversidad. Energias y Sol€nib,lidad:

Xl. El Dreclor Ceneral de la Comis¡ón Eslalal del Agua pera el Bieneslal

Xll á lá Xlll

XlV. Se deroga

2. __.

ia¡avll

Vlll Seoerog¡

3...

Articúlo 35. Vivienda 8Éñestar podá gestionar subsidios coño comple¡leñto para cornb¡mr la
apolac¡óo e§latal con otrás formas de fnanciamientN en á.cione§ de vMenda o m casos
especiales de extrema poueza de los b€nefic¡aaosi lo anterior, deb€rá eslabl€c¿rse y juslif¡clrse
en los P.ogGmas Especiales y Opemtúo

^nículo 
36

lProponeralaVlvrendaBie¡estarr¡ecanisnrosdernversiónparElaadquiscrónyurbanizacón
de reservas teÍitoria es que inc€n¡ven la ofsrta de vrviend¿ y proplcie¡ un crecrfineñto uóa¡o

Anículo 38. El Eslado y los Mmic¡pios e¡ el ñarca de sus rÉspecl¡vas compelencias. a t@vés
de slrs dependen ias y orgánismos, procurarán eslablec€r beñelicios, eslímolo§, facilid¿des
adminjslralívas y nscáles qLré reduzcan los clslos finales de vivienda. El Epqlivo del Eslado y

los Ayu¡lám¡e¡tos, d€ corfomidad con sus atribuoiones podrá¡ emitir asie¡dos admnislr¿livos
y/o Íscáles que mnsideren pertrñenles pára la ,rorno€¡ón de le vivierda \,iv¡enda Biene§la.
geslionará añte h§ autoridades co¡npelenle§ del Esrado y/o Munidprüe él oldgamiento de
estímulos fiscáles que fomenl€n la inveBión eñ r¡aleia de üv¡¿{da y/o requlaclón de la tÉÍ€,
con el pfoÑ§lo de dism¡nun el.o§lo de rá viviendá

Altículo 39. los prog.amas de constr.rcción de viv¡endas por el $dor Fivado podrán gozar dé
Ios benelicios. exenciones y apl¡c€c¡ón de subsidios y facilidades adroiniska¡vás que emita el
Ejedlivo del Eslado o los Ayuntamiedos, s¡empre y cr:a¡do esLn previámenle regislrádos y
c¿lif¡cldos por VMenda Bien€sta. como lna ac.,óñ dé vivienda contempladá en el conlexlo de
los programas de viviendá y cumplán co¡ los lineáñie¡los que emit¿ Wiend¡ Bi€neslar.

V Comproba sus iñsresos de ¿onroñndad crn las rcgas de ope¡acrón eñ¡lidás VñLe¡da

l. ala lll

Vivienda Bieñestar pod.á verifi€ar ¡a aulenUcidad de tos datos mandesládos €n cualqu¡er ¡ernpo
e jmponer bs san.iones q!€ procédáñ.

An¡cub a2. Vivienda Eierestrr de ac¡rerdo con Io plévislo eñ est¡ Ley, rérlaerá estudG que
delérñinen los requerimién166 de t¡errá suelo urbano pana vivienda, a efecto de desarrolbr y
operar uñ Programa de Reseftas Terdtori.le§.

Añiculo 43. yrvLfá 8i:neslár podrá adqurt predioG para deslinars€ á prog¡amas de vivienda
beio las sigu¡edles condrcion€s:

An¡culo 2l . Wienda Eieneslar concentrará la informacón ne.esariá de las demás enlidades de
la ádmiflistracióñ pública eslalálque lleven a cabo acooñes de vNienda o que co.respond¿n e l¡
coordinació. con la federacióñ o los mLrnicipios y lormutará el Programa Especialde Vrvieflda.
Vivienda Bienesiar ÉmiliÉ a la Secretaria de Finánzas, en lodos los casos, el Programa Espeoal
de Urvienda para que s€ co,rsiderado e¡ el proceso de presupu€slación

Aliculo 28.

A¡ticulo 22. El Ejecdivo Estalal, a traves de VivreMa B¡eneelar. enüará al inicio de cada aio el
ftosremá Especial de Vivi¿yde alCongrÉso local para sju conocimierto

Afículo 25. E Gob€mo del €stado. a través de la Sec¡etaria de F¡nañ¿as considera.á las

fevisiones presupueslari¿s que canespondan paÉ alende. la formulac¡ón, evaluacón y

eÉcucón de los Fogramas de acciones de vivienda que aylden al cumdimienlo de sus poliiicas
soc¡ahs en esle rubfo. confome al Plan E§atalde DesaÍollo. e¡ coordináoón con el Programa
Especial de Vlvienda, asi como olros ffograñas y acciones que concurán, lás cuál€s serán
ejeo.,tádes a trevés & Vrvienda Bie¡eslar.

Articulo ¡4. Wienda Bieneslar podrá e¡¿ienar áees o prédios de su dominio. obseflando cn

ll lnversió¡ direda del Esiado, cuya aplicacién s€ haá a L?vés de ywienda Bieneslafl

ll a laV

Vivie¡da Bieneslar eslablecefli las disposiciones reglámenlariás po. réd¡o d€ las cuales s€

fuarán los me{anismos de intornraci¿n. cal¡fcacion y cbsmc¡ció0 de 106 ¿{enes de su donrinio,
con el objeto de normar témica, fnanc¡eB y soc¡alaeñle su aprovechamienlo.

Arl¡culo 29. Los aecwsos presupueslarios de lfüeñde Bieñ€star a eleclo de cumpk con su
objelo se deslinaún a rBafizár las siguienles accion€s
l. a la Xlll.

Artículo 45. El Ejecdivo del Esiádo a I|¿VéS de Vivi€nda Bien€slar, en coordinacón con el
Gobiemo Federaly,os Municipim, asf como lá patlicipación de p.oñtedos y desarrolladores
ínsltuñeñla¡¿ dánes meeslros de crecimíento en los predios que adquieran, que cooteñgan los
alcánces para su efe.1íva conlribución al mercado lorál de vM€nda, que enlrc ot.os señálen:

lalall

I alaVlll

Artíürlo 30. Vlv¡erda B¡eneslar impulsará la co¡süludón d€ foñdos de ahoro ¿ inve6ión. de

admi¡islrácón, de ga¡anlia y de rescále p¡ra la vMeñda, creados co¡ adavoG seguro§. rentables
y de fácil [quidec¡ó¡, co¡ las primás que deben pagar los beñefE]arios, .on el fn d¿ promover el
áhor.o produclivo de los beneficiários y de que éslos puedan cukir sus creditos eñ los léminos
y los poacenlájes eslableodos en §u§ conlfelo§.

Attirulo 5l. Las accirfles para la p.oduc.ió¡ y el mejo.amb¡tade viúenda, qLE l¡even a cabo el
E§ádo a lravs de VlMenda fl¡efiestar y los M¡inic¡Bos, s€ sujelara¡ a los line¿miertos d€ diseito,

lemdogía dé la coñslruccióñ, uso y ap{ovechambnlo que estable.e esle Capilulo, crn apego á

El monlo tolal por coñceplo de servicio de anorlizac¡ones e iñlereses y de c{ed(os para viv¡enda

olorgádos pór Vivienda Bien¿st en nngún caso deberá sLrp¿rar el 20% de los ¡ngÉsos

nominales me¡sueles de la famalia b€nellciana

Al¡cüÍo 53. Les acc¡on€s dé suelo y vNhnde lina¡.iadas con rec1nsos publ¡ms deJ Estado de
Oa(ac¿ y sus Mu¡icrpaos, deberán obseryar los lineamientos que e{l maieria & v¡vienda popular

o económica y de inleés social, equipamienlo, inf¡aestuclure y ünculaci&l co¡ e! €rúor¡o
eslauez€ \tuienda Bienesla( a lin de co¡sideÉr los impádos de las fiienas, de confomidad
con lo eslablecido en le Ley de Ordenamiento Terriloial y Desercllo Uóaño paÉ el Estado de

Oe¡aca y deñás dispos¡cionés apl¡cábles.

Arl¡culo 34. \,¡vienda B€neslar desanoll¿ráy fomentará ¡¡slrLrmenlosde seguro ygaranlla pala

lmpulsar el acceso 3l créd lo públco y pnvado s lodos los sector€s de la pobl¿crón,

preterenlerrenle €l deslin¡do a la población en srluacrón de margmacón pobreza y Añiculo 57. Wienda B¡énesbr y los MuniciDos ferl¡laÉn y promore¡án ei desarollo y la

consoldacio¡ de ]a producc¡ó¡ socral de vr€ndá y pmpioarán la coñceirac¡on de acoones y

JI,E\,'ES S DE EI\IERO DELAÑO 2023

Articulo 17.

ll a la Xlv. ..

Ad¡cllo 37. Vvierlda Eeneslar emrrá os ineamenlos generales para la sdquisción o
¡lodlficacóñ de las viv e¡d¿s

A.tículo 33. ...
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programas enlre los §eclores públco, socral y pnvado pa(cuia¡menle los que apoy€n la
produc€rón socla¡ de vivienda

y XXXlll, l0 pnmer párafo 11. 12 13 p¡mer párafo, 11 y 15 segundo párrafo y ftacc¡ones ll y

lV dé la ley, para quedár como s¡gue:

Añiculo 58. Vivrendá B¡enéstar promoverá la as¡stenoa lécnrca, a lo§ pmduclores sociales de
vNrenda. lá cral se podrá p¡oporcDnar a tavés del

v. Dependenc¡ás y orga¡smos delse.tor púUico, eñ paricular Ia propia Vivreida 8i€¡estár.

Articülo 63. Vivienda Bieneshr promov€rá ¡a csl€bración de acuerd.§ y mnvEn¡os c.ll
produclores de r¡álerÉl€s hásicc6 pal3 la conslruc€ion de vavienda a predos pré,ererciabs para:

A.ticulo 6,1. t¡ €oordinacion con los Gobieños Fed€ral, Est lal y Municipales. asi como la
conaerlacl» con lo§ seclses social y pr¡vado en natsrie de viv¡a,nda er el Eslsdo, eslará a carlo
d€ Viüérdá 8¡e¡§lar y leñdrá por objéto:

CAP¡TUTO I

GENERALIDADES

ARÍiCULO 1. Se crea el Orgaftsmir O!€¡ador de la Admrn6tr¿oóñ Pública del C,otierio del
Est¿do de Oarece. con persoñalidar, ¡uidi(a, aulonorníá ope.aüva f palriñonio tropio.
denom¡nado Sasleña Op6rádor de los S€rvicios de Agua Polable y Acantarñl¡do.

El Oeanismo Op€rador Publico Denomirudo Sislema Operador de los Servlcios de Agua Polable
y Alcanlánllado, eslará seclorqado a la Seí¿tári¿ de Inf¡aesiruclur¿s y ComL,nrcac¡dnes '

El Orgenismo Operador Públbo Denominado Sistema operadú de los SeMoos d, Asua Polabl¿
y Alcanlarillado eslará ubicado en lá ciudad de Oaracá de Juárez, O¿xaca.

Ia comp€iencia len¡torlal del Organismo Operador Publico Denomrnado Silem¿ Operedór de
los S€rvicios de Agua Potáble y Alcanlárillado. sérá e] Municrpio (h Oáxecá dR Juáez pirdieñdo

amdiala a aquellos mun¡cipios de las zonas melropolitánas que tuenlen con h infráestruclura

nec€saria que hegá factible la pre§lación de los §ervi,aios, y que qlefilen aon lo§ convenb§
d€bidamente suscritos enire el Organismo Operador Publico D€noñiñado SElema OpeÉdor de
los Se¡viqos de &uá Polable y Aká¡tarillado t el Municipio que lo solic¡te; igualmenl€, sobe de

áqu€llos Múic¡pios que no §jeñdo Metroportano§ exista la ,aclibilided lécnica y operaüva, que

les per,nila ofrecerservicios de agua poleble, alcañlarillado y kalamienlo de aglas r¿siduaies si'r
que se invadan esleras jlridic¿s o alribuqoñes propias del MunicJp¡o, por lo que se &berán
suscrilrr los conveñios ñecesários

Arricülo 65. Vrve¡da BierElar lendñi a sr cárgo eñ maleriá de v¡vÉrda la con erlacjón con los
se.lores soúál y pnvado: y dídará ias no.mas para eFcución d€ ot as, requisilos y lnimtus,
r€fristro de prcmdoes y enrega de franzas y garanl¡ás, depend¡endo del alcánce de obra, en
observanch de las d¡spos¡c¡ones vigentes

aRTicuLo 68. viviendá B€¡esla¡ i¡r€orará y administrará elSrsteíra Eslalalde lrlomáción e
Lndicádorés de Vrvienda, elclalse sujetará en lo conduce¡le a las dsposrciones prevslas en
la Ley de rnlonnaoón Esladislicá y Geográ¡ca y e §¡slerna tr¡c¡o aldelnd.idores asicomoa
ia LeydeTranspáre¡cia, Acceso a la lñfo.mac¡ón Públca y Bu€n Gobierno delErado de Oáracá
Se lnl¿grará con la infoma¿ón que proporcione¡ las dependenoas y eilidades de la

AdñL¡ist.acrón Pública Federal Eslalal o Municipale¡ aspecios v¡ñcUados con la vivlenda y el

ARI|CULO 70. Viviendá Bienestardiseñará y promoverá mecanisrnos e lnstrunenlós de acceso
a la ¡nlorñación qLre gen€En as inslluclones públicás y p¡ivadas e¡ máleria de fnañoamrento
para la vrvienda. con el i¡ de que la pobiación cof,ozca l¡s opciónes que exislei en rnal¿¡a

l- ftestar los se icios públicos de sumi¡¡lm de eguá polable, alcantarilldo y katámiento de

aguás resrduales, en lo§ nÚcleos de poblac¡ón de su compelencia lerrforial, y en donde técricá y
ope.Aivaíenle seañ lrábl€s pá.a el Organhmo Operador Plrblico oenominado Sisteñá
Operado¡'de los Servicbs de Agua Potabk y Alcanlariilado. $.evia fima de convenio,

ARIhULO 71. viviénda Bienéstar p¡omoveÉ la celebració. de a.1Jeldos y convenios con bs
enidades d€ la adminiskación Drblica lederal. los müñicipios y las o¡sanizac¡ofl€5 de los sectorcs
§oc¡al y privado, así coño las inslihrciónes de eórc.c¡ón superior y d€ úwesligació¡, para que
pmporcionen la infomación coréspond¡er¡le

ARfiCULO 2. EiOrgansmo Operador Públco Denornlnado Sstema Operador d€ los ServDios

deAgú Pol5ble y Alcá¡lái adó,lendrá poroblolo

ll a la lll.

aRIiCULO 3. El Organismo Operador Públrco Denomimdo Sisleña Op€¡ado. & los Servic¡os
de Agua Potrble y Al.anla.illado para ¿l cumpl¡mento de su objeto, tendá las siguientes

Vivie¡da Bieneslar propondrá a la Comisión Nacional d€ Vivienda que iniegra y adr¡,nistra el
Si§temá Naaional de lnfo¡ma.ión lo§ ndlcadoé§ que en maleria dé viviendá deba cón§¡de¡á. el
lnsüMo Nacio¡ar & Esládíslica, Geogralla e lnlormátca en el levantámienlo de los censo§

nacionales, en.ueslas de vivienda. económicas. socio de¡¡osráfcas y ot¡os conteos, para que

dicha Comisión Nac¡onal lo proponga al ,nslilulo Naclonal de Esladíslica, Geogr¿fia e hlomática.

Vl. Pára efeclos de $e el Organismo Operador Puu¡co Derorninado Sislena Opérádor de bs
Se&icios de asua Polable y Alcánla,iilado, luncione deberá de conlar co¡ un gesup(lesto
sufcierfe que s€á presertado ante Ia Secrelaria de FiMnzas en su programa operalivo anuál

el que §erá minisfado Fevio lrámiie a qu€ arud€ le tey Eslalál de PresuF€sto y Re§pon§ab¡lilad

Vll lnlormar de mánera límestral anle la Secrelaria de Frñ¿ñzas. los estado§ lnancleros del
Organisno Operador Pub m Denomiñad. S6temaOpersdorde los Serv cios de Agua Potable y

Artícülo 75. El otoEamienlo d€ un credito para ta ¿dquisición de vivienda o .l€ lole de teneno,
de los que regula¡ h preseñte Ley, no surle eleclo de úansmhi de la pDpiedad de los mismos,
si el'€Éd¡to esta ¡nsolulo y no lo auloüa prevaaBente Vrviendá Sjenestar o 10§ Murucifios, segú'r
§€a el casoi o ouando §e dé oporluflid¡d a ésl6 d¿ eiercq el derecho de tanlo, o se reálice a

fávor de qúién no reú¡e los requi§tos y €ond¡ciones Eslablecr:dos por la dependBnsa o enlidad
proñolofa, pará ser ber¡efciario.

Arti.ulo 77. Son causas de recup€racrón de vLv€ndas a lavor de Vrvende BÉne§ar y de los

Munrcip os según corresponda. ic que deb€rá quedar eripllado en elcont.alo corespondle¡le
l¡s sgureñtes

ARIiCULO SErrO. Se relorma el nonrbré de la Ley del orgánismo Operádor Públm

DenoÍinado Servicios de Agua Potable y Alcanta¡illadode Oaxaca, para ahora lhñalse Ley del

Organrsmo Op€radú Públco Oenonrmado Srslema Operádor de los Sefl cros de ASUa Polable y

Aloñta¡llado de Oaxaca Se relor¡a¡ os a(iculo§ 1 2 pán¿ro pnmero y nácsóó I 3 pilñer

pánalo y las fÉcc¡o¡es Vl Vll.lX XyXVr 4 p¡mer y üll¡mo páralos y kaccrones ly lrl 5 prinÉ.

párafo y f.acc¡ó¡ lll 6 pndrer y ú lmro páiralos, fEcoóñ I párÉfos .ú.¡1o y qú ¡lo de lá fracción

lll faccrón lV. 7 pim€r párafo y las f¡acciones lll, lV V lX. y Xll 8 primcr páruio I p¡rner

páRaaoy asfracCo..sl ll lll.Vrl lX Xlll. XV XVll XVIL XlX XX xxl XXV XXVI, XXVlll XxXl

XVl. Autorizar peff sos de descargas de águas residuales en ,untos autoftados denfo de la
inlraestrüdu¡a qle fonne parte d€l pahmon¡o del OBan¡smo Operádor Püblico De¡om¡nado
Sistem¡ Operador de los SeMcios de Agua Polable y Alc¡rla¡llado:

ARTiCULO 4. Elparrlmonlo delOrganlsmo Ope.ador Plblico De¡ominado Sislama Operador de
los S(ft Lro-s ueAgua Por¿l,lL yAlcd_la.lado se'4le0¡¿'c

I Con lodos bs b'eñes muebles e inrnueble§, usos, fn tos, derecnos, lifulos de cor'ces¡ón de
explotación de águas nac¡onales permisos de descargas a cuerpos receplores y s€widumhes

LEY DET ORGA¡]ISMO OPERADOR PÚ81rcO DENOMINAOO SISTEMA OPERADOR DE
LOS SERVICIOS DE AGUA POTABTE Y ALCANÍARILLADO DE OAXACA

X. Realizar por si o por tere.os confomre á las ieyes de la maleriá las obrás para aguá polable
y alcánlanladode sLrjln§d¡cció¡. en caso d€ lerceros siem$e y cuando drmpla con l¿ factilÍl¡dad
otorgad¿ por elOrganismo Operador Publico D€noml¡alo Sisleña Operador de los Seryicios de
Agua Potable y Alcanlánlládo. ircllyendo sáneámienlo y recibr bs que se construyan en la
misma, asi como diclaminar los pruyecios de d¡st¡buciór de agua y supervisar la conslruccrón de
obras de ¿gue poiablé y áica¡ta.¡lladoi

Añ¡culo 7¿ El Elado a l.aves de Vivienda Bi€nesta. y los Muñicipios a lÉvés de las autoddades
competenle.- impondrán las medijás de seguidad y sanoor¡es adminislral¡vas por infrac€¡,¡€s
a esla Ley, sus reglmenlos y p¡ográmas de vivaenda vi€enles.

lx Eláborár nanuales par: el coreclo funcionanento del Organismo Operado¡ Publico
Denomiñado Sislema Operador de lss Serycros de Agua Polade y Alc¿nla¡lládo, asi como
eslabl€cerlos Mód!1osde alenci¿¡ á lsLrano ñecesarios dentro de sujurisdicción,

I alaill . .
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de paso que a€luaimenle ro.ñen pa(e de la Adminr§¡áció¡ Direcla d! Obras y §istémá Operador
de los Seoicios de Agua Potade y Ale¡tanlad. de la Ciudad de Oaxrca ADOSAPACO

lll. Cofl la infa€slructura hrdrául¡cs, sanatáriá y de sen€añienlo que aclualmenle formeñ p¡r1€ de
la Adminislración oireda de Oblas Sislema Op€¡ador de los Serv¡cios de Agua Potable y
Alcanl¿.illado d¿ la Ciud¿d de Oaraca ADOSAPACO.

ART|CULO 8. Les ses¡ones delConseio de Admi¡istracion, serán ordi¡€rias y extraordiñadas,
hs sesiones ord¡nafias se cdebrarán cua¡do nrenos tr¡meslralmente. y hs erraordinarias.
orando elcáso por §u exlrema urcEno3 lo requiera, y á pelic¡ón del Pre§idente d, Con§ejo de
AdmiDsirádon o del T¡trlar del Organismo Operador Publ¡m Denominado Sislema Operador de
los Servic¡os d€ Agua Potable y Alcáñt rillado

aRI¡cULo 5. La admin¡lracjón del Orsanjsmo Operador Publco Denominado Sislema
Operado. dé tos Servicios de Aguá Polaue y ¿Jcantanllado, coñtará con:

laiáll

IV

lalall

lll Un Com¡sario des¡gnado por la Secrehria de Boneslidad. Trañspare.¡cia y Funcon Públic¿
en lo§ lémi¡o§ de la ley de Entidades Par.eslalal€s del Eslado de O¿xá€t y

ARTÍCULO 9. El Daredor General del Organismo Op€rador Publico Denominado Sillema
Operador de los Servicios de Aguá Polable y Alc¿ntarilládo, seÉ nombrado y Émovido libremente
por €l Gobemador Constilucro¡ál del Eslado, y lerdé lás siguie¡les tacultades y obligacio¡es

I Téner la repres€ntacion legal del Organismo Operador Publco O€nominado Sislema Operador
de los Seflic¡os de Agua Pot3ble y Ah3ntarillado, co¡ lodás las hcu[ad€s gémÉles y éspec¡rles
que @quie.an ,od€r o dáusula esp€cÍal conforme a la ley,

aRTicULO 6. El Cons¿jo de Admrn¡stráción es el órsano suplemo del Org¿¡ smo Op!.ado¡
Publico Denominado Sisterna OpeÉdor de los Sefticios de Agua Polable yAlcánlarihdo y

il.- Coordin¿r hs adividades lécnicas, adm¡dsffivas y llnanoeras del Organasmo Operador
Publi.o Denominado SÉtema Operador de los Se¡vicios de Agua Polable y Alcañlar¡iládo. pára

loslar una mayor efcieñcia, eÍcácia y economía del mismo;

ll Uo Secclano Técruc¿ qu€ será el 0 rector Gener¿l d€l Orcani$ro Ope¡ado¡ Publico

Deñomiñado Srstema Ope¡ador de los Sep¡cios d€ Aqua Polable y Acántanllado o su

lll Celebrar aclos juridrcos de don¡nio y d€ adminlstación que sean nec€serios para €l
tuncio¡amiento del Orsan¡smo Operador PublEo D€nooinádo S¡slema Ope6dor de los S€rvicios
de Aguá Potáble y Alcáfilaailládoi

Vll. Proponer ante el Consejo de Adminisl.ación el Reslamenlo lnlerior del Orgaiismo Operador
Publ¡co Denominado §istema Operador de los Serv¡oos de Asua Potable y Alcanlanllado asi
como bs módifcacionés al .n smo

vfl

xtv

ElT ularde lá Secretaria de Goblemo

Ellitulá¡de laCoñisión Eslalalde Agua par¿ erBrenestar

lX. Eslablec€r relaciones d€ coordinácón con autorüades f€derales, eslalales o municipal€s y

con toda clase de insduoones poliücás, edwativa§, sociales, pLiblicás o pnvádási paru el trámÍe
y aleEión de asunlos de inleés .Jel seclor en bs que se involucre la comg¿lencia d€l Olgaflismo
Ope.ádor Publico Déñoñinedo Sistefia Op€rádor de 1o3 SeMcios de Agqa Potade y

lV. Un Co risario qu€ s€rá el lilolar de la SeÚeiaría de Honeslidad, rranspá.eñcÉ y Funcióñ

Podán a§§& a las reun¡ones del Conselo d€ Admrnislrac¡ón, cor voz perc sir voto, los
represer{antes de los municipios qu€ hayen so¡vénido p.eviámérle @n elOrganismo Operador
tuHico o€n¡ñinado Si§tema Opérador de los Se.vicios de &u¿ Pola e y Alcanlar¡lládo,
§i€mp.€ y cuando se lraie algún asur¡lo, qu€ seá de su ¡¡leés o s! ¡nclmbencia.

X,ll. FGmuIar el programa de mejora conlnua de la gest¡ón públ¿a del Organismo Operador
Publco Deñominádo S¡sleme Opemdor de los Selioos de Agua Pol¿ble y Alcanlarillado.

ART|CULO 7. Conespoñden al Cg1sejo de Adrninisl€cion del orgánismo Operador Público
Oenominado S,slema Op€rádo. de los sewsos ¿le Agll3 Potable y Alcarlarinado. ¡as sroüentes
faoltad€s y oblEaciones indel€gaues:

xV, E§auecer lo§ mecanismot qre pemila¡ elódimo apaovEclÉmiénto de los t¡iercs muebl€§
e inmuebles del Organisno Operador Publi{:o Oenoñiñado Sisléma Operador de los Servlqos de

Ag!á PotaHe y Alcañlá¡ilbdo;

XVI

lll Estáblecer en congtuencia con Ia phneacló¡ eslatal. las politicas g€nerales y defnir las

Fiondadés á las qu€ deberá sujetars€ el Organisno Oper¿dor Publ¡cú Oenom¡rado S§lema
Operádor d,r los Servicios de Ágl]3 Polable y Alcáñtarillado, Élalivas á lá pftslación de lo§

se¡v¡jG plul¿os que tén€n encon€¡dádosi

XVll. Esláblecs sislemas eficienles para lá admnistÉoón del perso¡al de los recursos
fnanc¡eros y de los mateial€s qlre asegu¡en la ppsláoón de los servic¡os del Organrsmo
Operador Prbllco Denominado Srstema operador <le los serv¡cos de Agua Polable y

lV ExpedLr las nomas o báses generáies con a«eglo a las o¿les, el Oi.eclor Gene.ai pueda

disponer de los acllvos fijos delorganismo operador Publico Deño¡nhado Sistma operador de
los Servicios de Agu¿ Pol¿ble y AlcantaÍllado que no corespondán a las operaciones propias

Xvlll EslabLecer un sistema de indrcadores que p€rñila evaLua.la gerón del Organsmo
Operador Publrco Denomrnado S¡stema Operador de los Setorcros dc Agla Potabe y

V. Aprcbar t¡imeslralr¡ente. revio ¡nforme del comisano y drclamen de los audilores éxlemos,
los esrados lnanoeros del Orqánrsmo op€rador Pub¡co oeromiñado §slemá Oper¿dorde los

Setoic¡os de Agua Pólábl€ yAlcanlarilládo

XIX ftesenlar p€¡iódicamenlé ¿lConseJo de AdrninEl¡aclón el ¡ñiome del desempeño de l¿s

áclúdades del Organsmo Operador tub¡co Oenominado Servic¡os de Agla Potable y

A enta.lll¿do de Oaxacái

XX Eslabe.e.los ñ¿cansmos de auloevaluaclón, de acc ó¡ y procedrmieñlos para alcanzar la

mela d€lOrganismo OperadorPublco De¡ar¡ nado Sstema Operadorde los Se¡v¡cros de Agu.
Potable yAlcantaflliado, y presentár alC¡nsejo deAdmin slracrón por lo r¡ehos dos veces alañ0.
l¡ ev¿luacón deg€suón mneldelalle que prey,amenle acuerde con elCo.seJo y escuchando al

IX. Eslabte.e.. con rujéción a las dispotiioi€s legal€,s relaúyas, sin úfen€ñción de darqu¡er
oi¡a dépendeocla, ¡as ¡o¡mas y bases para l¿ adquis¡ción, árendañienlo y enajenaciór de
irmuebles q¡re el Organismo Op€rador Publico Demñrnado Sislema operador de los $ñcios
de Agua Potable y Alca¡tarillado. requÉra pará la prestacióf, de sus servEios, coñ exc€Pción d€
aquellos inmuebl.s que la Ley de Bienes der Estado cons¡dee como deldoúinio püblico

/ü1. Celébrar y otorgár toda crase de actos y documentG inherentes al objelo del Organismo

Operador Publlo Denominado Slstema Ope¡ador de rcs Señlcios de Agu, Pobble y

Los bion* del Organ¡srm Operador Pr,tlico D€nominado Sistefla OpeÉdor d€ lo5 Servicios de

Agua Polable y Alcántarilado, afecto6 dircclame¡te cofl la preslación, de los seNicios de agua
polábh y alcá¡larilado no Éerde¡ su caráder Ribl¡cr, p(}i tanlo senán hembalgables e

Xl¡ Las demás akbuclo¡es áplrcábles a las lunoones del Organso Operádor Publio
Oeñominado Sislema Op€Gdor de los Servio¡os de Agua Potable y Alc¿nta¡illado que e sean
olorgadas por las l€yes de la m¿leria
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/üV Oh{g a los abogados adscrtus al área joñdtca del oQanismo Operador Pudico
Denomnado Sislema Operador d€ los §ervjoo6 de Agua Polable y Alcánteílládo, poderes

esr€ciale§ o géflerales para ádo§ de administación y de domioio, asl como páG pleilos y

có¡ranzas. con lodas las faor[ades gererales paÉ ados de do¡ninio y adminilrác¡n;

del mÉma, debEndo ser cildadános qle cüslen coñ reonocllo plerlgi¿ pd srs ápoñaciones
en la soheón de problemas del agua potable, alcanlarillado y lratamieñto de aguas ¡esiduales
el desarrollo sustenlabl€ de los mismos, #b,endo de conlar con un pedodo de residenqa .l
meños de ses aiios déñiro del Munrcpio de Oa/ác¿ de Juárez y zonas metopolla¡as

XXVI Delegar sus ladrilades al ldul del áree lurldicá preüo acuerdo qúe debe¡á publicárse en

eLPenódrco Olc¡a del Gobier¡o del Eslado

ARTlcuLo sÉPTlMo. Se relorma el nombre de la L€y que c¡ea el lñ§rlulo Oaxaqueño de las

^rteúnias 
para ahora llamarss Ley que crea el lnslituto para el Fomé¡lo y la Proleccjón de las

Artesan¡ás' Se refo.man los anlcrrlos 1 3 ftacciói Vy 7 frac.i,tn lVy los inc¡sos c).0 g). h) ¡)

de h fracc¡ón lll, de laley, para quedár co.1o sigue:

aRficuLo 15.

ARficuLO 10. Par: ser Dúector c¿neráld€l Orga¡ismo OpeÉdor Plblc! Denominado Sisterna

Ope¡ádor de 1os Seivoos de AgLra Potabl€ y Alcántaillado, se deberán conlarcon 1os sigLr€nles ART|CULO3.-

V. oebe¡á cody$tl er el ámlto de sus competen jas con las Coorditacior¡es Genéral€s d€
Enlace Federal y Relacbñes l,lemaoondes.

X./ülll Aplicar lás sañoones por las infacciones que cór¡elan los usuarios y qüe sean

¿ónpelenc a de Or$nLsmo Operador Publco Denom¡ñado Sislenr¿ Ope¡ador de los Servlcios

de Alua Potable y Alcantanllado y su zona melropol(¿na. ñismas qle se detallarán en €l
q"qbaerlr de d P'oserrp I Fy

aRf¡cuLO 1¿ tos seMdores prlblicos del Organismo Operador Publico Denominado Shlema
Opemdor de bs Serv¡oos de Agua Polable y Alc¿¡Iádlládo, ejecderán las activjdades y
comisiones qu€ §e les ordeGñ y tddñiñ l¿s fac¡rllads admanislr¿tvas que les d€kguo el
Conselo de Admiñslración o el DÍedor Generali el personal léc¡ico, admin¡strat¡vo y dsnás
séruidores públicos, e§láñt báio las órl€rle§ del Drector G€n€¡al y jefes ¡nmedialos que

delermine el elal¡¡o orgánico, €l Í¡ánuál de o(aniza.ió¡, el orgañilramá el rcglaírenio inteno,
y las leyes aplícaues a la yestación de seMcios prúle§¡onal€s.

ARI¡CULO 13. Las rela.¡ones ¡aborales y de seguridad sochl de los lrab¿iad§'Es de base del
Orga.ismo Ope€dor Püblí.o D€nomi¡ádo Sislema Operador dL. los Seryicios de Aguá Poiade y
Alc¿nlá lladó, serán respeladae en los léminos y condic¡onés que se har venido preslaodo y

reconocjendo sus deredlos laboleles y & seguridad soc¡al adquirido§, mismas que se r€grEn
por la ley del S*vicio Civil paE los Empléados del G.ti€fio del €stádoi asi corno la Ley d.
Pe¡sior€s püa los TÉbaiadores del Gobieno .bl Elado de Oalaca, réghmeñto§, minllas.
Noñnáliüdád en Maleria de Recusos Hurna¡os de lás Dependencias y Eñlid¿des Paraestát¿lés
de b Administrrción Públicá dél Estádo y converios conka.tuales que tieñe celebrados él
Ei€.olNo del Btado con elSindi.¿to de Trs¡ájadore6 de los Poderes d€l Esiado e ¡nstilüc¡oñe§
Descenl.alizád¿s de Carácle. Eslalal

ARTicULo Ía. El OBanisño Operador Publico §islema Operádor d€ los SeMcios de &ua
Potaue y Alcan¡arill¡do, gozará de las kanquicias y prenoga¡vás concedidas a los ,ondos y
bienes dél Eslado. los bienes iñnueblss y mueues, asi como los conlralos que celebre el mismo,
debÉndo pagar ioda clasc d€ impueslos y dereáos estatrlés

LEY OUE CREA EL INSTI'IJTO PARA ET FOMENTO Y LA PROTECCION DE LAS
AR¡ESAN¡AS

ARTiCULO l.- Se dea el Orsanismo Públim Descentrslizado denominado 'ln§ilulo p¿ra d
Fomenlo y la Protección de las Anesanias'. con p€rconalidad turidi.3 y pálrimono propio, en lo
s!.e§ivo para los efedos de esla Ley. se eíe¡deá coño 'El ln§ilulo'

,JXIV a la XX-XV

I alalll

ART|CULO 11. €lOrganrsmo Op€rador Publ@ Denom¡nado Sislema Operador de los Servic¡os

de Agua Potable y Alcanta.illado, pára la prest¡clón delos servÉios públEos que so¡ maleia de

s¡r objelo, observaÉ lo di§puesto en le pre§enle Ley, su Regbmenlo, y demás drsposrciones

relalMas y aplc¿bles e. l¿ m¡teria

aRf¡cuLo 7.,

1

o) El Se«ela.io de las Culluras y Artes,

d)alae)..

0 ElSecretario de Bienestar Tequio e lñclusrón.

g) ElSecreia o de l¡lerculuralldad Pueblos y Coirunidades lndigenas y Afromercanas,

h) Un'€p'esenl¿nle de ¿ ScL,el¿r a dc Ocsa(o'o tcoaóm(o'

i) Uo rcresentant€ d€ la Cooldmadóñ Géneral de Eolac€ Fede¡al y un representante de h
Coordin.ció¡ ce.eral de Rel¿ciones lnternac¡onales

jla ia k) .

lV - U.Com,saro. que será el Secrelaio de Honestdad. TransparencÉ y Función Públicá, quÉn

lendrá derecho avoz pem no a volo en lassesrone§de laJunta Oirectiv¿

TRANSIfORIOS

PRIMERO. Pr¡blrqi.rese e p¡esente Decrelo e¡ él Penódco Ofcl¿l del Goblemo del Esiado de

Oaxaca y en,¿ Gacetá PárlamenláÍia delH Co¡g.eso delEsládo

l¡ U¡ Secrctario Ejecnivo, que seni el Direcld del Organ¡smo Operadoi Publico t)€.omnado
S'slema Operador de los Serv«ios de Aoua PotábJ€ v Alcanlarilhdoi

SEGUNDO. Elp.esente Dec.elo e¡kálá eñ v¡goraldlá sisuiente de s! publicáción en elPendico

Ol¡cral der Gobier¡o del Eslado de Oaxac

lV Cinco lavilados Pemanenles. Secretario de Gobie.no Sec¡elario de Admnslraciót].
S€crelano de rinanzas, SecretarE de lnfr¿esl,.uctuÉs y Comunicaclones. Dnedor de la Comisión
Eslálal del 

^gua 
para el Bieneslar quienes en la primer sesión podnin designrr a su supl$te

IERCERO. Curndo eñdrve,sas dsposiciones legales se hagá relere¡c¡á, Comrsún Eslalaldel

Agu¿ se e¡le¡deráque se rerie.e a Comisióñ Estatal del Agua pala d B€ñeslar

Se!á¡ ñv{ados.rlda!¡nos !c area nekofo iirna f,o¡ el Ogrlsrio olf,"rálor Pub,.o
Deroñlfada Srslena Op..adoi de los Setoic os de Aguo Porábl¿ y Arc¿fta.irádo 3fo¡¡arpaire

CUARTO. Cúandoe¡ d vcrsas CrsposicDncs eqalesse haga.eler$cia á Cam¡¡os y Aoopstas

dc Oax¡cá. p enlcnderálLe se refLere a Caminos ilen¿si¿r

xxv

XXVlll. RealÉrr los esludi; prev¡os necesdios que rundañenteí y permMn la eláboracióñ de

drotas y lártlas apropiadas para la gestac¡ó. de los servic¡os públims delOrganisr¡o Operadot

Publ¡co D€nomimdo Sislemá Operador de los Servioas de Agua Polable y Akanlarilládc
mismos que deberá someterlos a la aprobáoón del Consejo d,e Admin¡sracióni

XXIX a la )(Iü
/üXl R€lizar lás accione. conducenles á h ejecucro¡ de programas estalales y federalizldos
y todas aqudlas i¡heenles al clmpliñieñto del objeto def Organisr¡o Operador Publico

Denominado S¡slema Operador de los Se icios de Agua Polable y Al€ntarillado

xxxl.
TiTULo ÚNICO

DT SU NATURALEZA, ATRIAUCIONES E I¡{TEGRACIóN

CAP¡IULO PRIüERO
DE SU NATURALEZA
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Qt lNTo. Cuando eñ diveB¿s dhposicioñes Jegáles se hagá relerencia á lnsblulo de Cultura

Fisca y oeporle de Oaxaca seenlenderá que se refieré á lnsl ulo delDepole

SEXTO. Cuando en diversas disposioones l€gales se haga referencü a Coo¡dinación Eslalalde

ftotección Civrl de Oaxáca, se enleñderá que se refiere a Coordinación Estatal de Proleación

Crvrly Gelon de R,egos

ñOVEI{O. Cuando en dúersas disposicDnes legales se haga referénci¿ e lnsllluio oaxáqueño

de las Artesanias se enienderá que se rel€re a lnslllrilo para el Fome¡lo y le Prolecarón de las

sÉPTlffo. Cuando en dryersas dEposiciones legales se h?ga referencia e Cofirisión Eslatalrh

Vlviendá, se enlenderáque se refere a Viviendá BÉñes1ár

OCÍAVo. Cuando en diversas d¡sposiciones 
'eg¡les 

se haga relereñciá el Setuicio de Agúa

Polable y Alc¿ntar lado de Oaxaca, se enlend€rá que se reliere al Shtena Operador de los

Seivicros de Agua Potable y Á.]cántarillado

OÉCttlO. Se deroqáfl las disposiooñes de igual o menor le€rquia que se oponga¡ a lo

eslablec¡do e¡ el presenle De;eb.

'D¿do e¡ elsalór oeSesiones del H Congreso delEstádo, S¿r RavñuñdoJalp¿n. Cerlro.
Oárácá.¿¿oeEncrcde2023.-Dip Mtriam de los Argeles Vázquez Ruiz P¡esrdeñla._Dip

N¿ncy Naialia Bonitez Záraie. v¡cépre§denlia.- Dip lrennis Garcia Gutiérez Secrei.aria.'

Dip. MaríaLúisaMatus Fuenles. Secrelaria _Dip. Eva OiegoCr!¡z,Secrctaria._RÚbric¿§ "

Por ro lanto, mañdo q@ se impdma, Publique. circule y se le dé el debido cumplim¡enlo

Palacio de Gobiemo, Centrc, Oát., a 5 de Enero de 2023 EL GOBERNADOR

CONSTITUCIONAL DEL ESfADO. lng. Salomón Jára Cruz._ Rúbrica.' El Semtario de

CobEmó Lcdo. JosédeJssúsRomeroLópe!._RÚbnca

qEq.luDrco of ICIAL
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PERIóDICO OFICIAL
SE PUBLICA LOs DÍAs sÁBADO

INDICADOR
UNIDAD DE LOS TALLERES GRÁFICOS

OFICINA Y TALLERES
SANTOS DEGOLLADO No. 5OO ESQ. RAYóN

TELEFONO Y FAX

51637 26
OAXACA DE ]UÁREZ, OAXACA

EL PAGO DE T¡S PUBLICCCIONES DE EDICTOS, AVISOS Y

SUSCR]PCIONIS DFBE HACLRSL IN LA RECAUDACIóN DE

RENTAS, DEEIENDO PRESENTAR EL ORIGINAL O LA COPIA
DEL RECIBO DE PAGO.

TODOS LOS DOCU¡1ENTOS A PUBLIC}R SE DEBERAN
PRESENTAR EN ORIGINAL, ESTA UNIDAD NO RESPONDE POR

ERRORES ORIGINADOS EN ESCRITURA CONFUSA, BORROSA
O INCORRECI'A.

T.AS INSERCTONES CUYA SOLICMJD SE RECIBA DESPUÉs DEL
MEDIO DÍA DE MIÉRCOLES, APARECERAN HASTA EL
NUMERO DE LASIGUIENTE SEI4ANA,

Los EIE¡4PLARES DE pERróotcos eru qur neanezcaru u o
TA5 INSERCIONES QUE INTERESAN AL SOUCIIANTE, SOLO
SERAN ENTREGADOS CON EI CO¡.4PROBANTE DEL
INTERESADO, DE HABERLO EXfRAVIADO SE ENTREGARAN
PREVIO PAGO DE LOS ¡4I5¡4OS,

CONDICIONES GE¡'¡ERALES

I1VT(RKESO EN LA üT\.IDIA qJE (|ALLEW gWíilCOS ÜE EUBIE,WO DEL fSfAOO qJE O.A-XAC.A


